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Algunos aspectos estructurales que contrarrestan la eficacia de la política 
pública educativa en el entorno de México 
 
A manera de introducción 
 
Al finalizar el primer sexenio de la alternancia (2000-2006), el sistema para la 
evaluación de la política educativa (SEPE), compuesto por una importante batería de 
indicadores que daban cuenta de la gestión de los programas articulados en dicha 
política, presentaba en cada uno de ellos resultados que, de primer golpe, podrían 
hacer pensar en la erradicación de los principales problemas del sector educativo. Sin 
embargo, la permanencia de dichos problemas, señalados principalmente por los 
resultados conseguidos en exámenes estandarizados nacionales como los de la 
Evaluación Nacional de Logros Académicos en Centros Escolares (ENLACE), los 
obtenidos por instrumentos internacionales como el del Programme for International 
Student Assessment (PISA), o más recientemente por los registros del Plan Nacional 
para la Evaluación de los Aprendizajes (PLANEA), obligaron a reconocer que el 
delineado de la política pública del sector educativo, exige de un esfuerzo de 
comprensión que no concede simplificaciones.1 
 

La demanda por elevar la calidad de la educación, una vez resueltos los problemas de 
cobertura especialmente en la educación básica, es una consigna que ha estado 
presente en los programas sectoriales de educación por lo menos en los últimos 
veinticinco años. Dicho de diversas formas, ha sido reiterado en esos programas el 
énfasis en la formación inicial de los profesores; su capacitación y actualización; la 
exigencia de propiciar ambientes de aprendizaje adecuados a la sociedad del 
conocimiento del siglo XXI; la urgencia de incorporar las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) en los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación; así 
como la búsqueda constante por adecuar los materiales educativos a los desarrollos 
curriculares. En distintos momentos se han utilizado importantes instrumentos de 
planeación como la Metodología del Marco Lógico (MML) y la Matriz de Indicadores 
por Resultados (MIR), principales sustentos técnicos del enfoque de las Políticas 
Públicas (PP). A partir de ahí es pertinente preguntarse qué es lo que traba, más allá 
de los aspectos técnicos del diseño, la implementación de intervenciones, programas y 
políticas; qué conduce a que permanezca la tentación de informar qué se hace por 
encima del qué se logra. 
 
La intención de las siguientes notas es explorar algunos argumentos que intenten dar 
cuenta de porqué, a pesar de innegables esfuerzos realizados durante décadas,2 los 

                                                           
1 Sería ingenuo pensar que la complejidad de los problemas de un ámbito tan intrincado como el educativo se resuelven en un periodo tan 
breve como el de una administración. También resulta limitado asumir que la complejidad se comprende únicamente a partir de los 
resultados. No es descabellado argumentar que con frecuencia la formalidad de la presentación de ciertos resultados puede no enviar las 
señales correctas de lo que está sucediendo con el trayecto, particularmente cuando hablamos de una cultura política como la nuestra. 
2 Son destacables los esfuerzos por modernizar el sistema integral de planeación, programación y presupuestación, la administración 

financiera federal, el sistema de evaluación del desempeño del servicio público mediante indicadores, la reingeniería organizacional, las 
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problemas del Sistema Educativo Nacional (SEN), parecen no sólo resistir a su 
resolución, sino que en ocasiones, dan señales de su agravamiento. 
 

1. La tensión en las PP entre la racionalidad científico-técnica y la legitimidad 
política-institucional 
 

Luis F. Aguilar (2012) hace un notable recuento de la historia de las PP3 y su 
introducción en México. En él queda claro que lo que motiva la constitución de las PP 
en el escenario de la segunda posguerra, es la necesidad de ofrecer un sustento 
teórico, científico y técnico a las decisiones tomadas por el gobierno para la resolución 
de problemas identificados como del ámbito público. La eficacia de la obra pública no 
debía descansar más en lo unívoco de la actuación política, normativa e institucional 
del poder del Estado, sino en el ejercicio de una racionalidad científica que ofreciera 
eficaces relaciones de causalidad para remover con éxito los factores que propician la 
existencia de un problema público, aunque ello por momentos ha supuesto la 
presencia del exceso de economicismo estigmatizado como tecnocrático.4 
 

En la estrecha relación entre las dos dimensiones que sustentan a la disciplina de las 
PP, la técnico-racional y la política-institucional y social, en ocasiones complementaria, 
a veces antagónica y ríspida, se subtienden amenazas que vuelven difícil la exigida 
solución al gobierno y sus recursos, de los problemas construidos socialmente como 
problemas públicos. Por una parte, se encuentra la inercia del aparato burocrático 
administrativo, consagrada al cumplimiento de las tareas consuetudinarias de gestión 
de los programas articulados por una PP, que tienden a ofrecer como resultados los 
productos en sí mismos, intermedios o finales, incluso las actividades rutinarias, como 
metas u objetivos cumplidos, sin considerar los efectos que tales labores de gestión 
puedan tener en la remoción o superación de los problemas públicos; es decir, el qué 
se logra o el impacto de una PP, pueden, debido a la incomprensión de su 
importancia, pasar a un segundo término o de plano omitirse. Este es un resabio del 
acomodo del entramado institucional gubernamental alineado única y exclusivamente 
al cumplimiento de las decisiones que, por legítimo derecho y acuerdo político, 

                                                                                                                                                                                 
reformas al marco jurídico presupuestario y, particularmente, por lo que atañe al sector educativo, la realización de diagnósticos cada vez 
más puntuales y precisos de focos problemáticos. Para el ciudadano común, la sensación de que el país no cuenta con un buen sistema 
educativo, se ha generalizado. 
3 Un argumento un tanto soterrado presente en el texto de Aguilar, reside en la referencia a la sorda disputa ideológica presente durante la 
guerra fría que confrontó incluso al nivel de los términos (planeación versus planificación) los procedimientos para tomar decisiones del 
ámbito público operadas por lo gubernamental. Ahí se sostiene la inoperancia de la planeación quinquenal omnisciente del estado soviético 
vencida por el desarrollo de las PP adecuadas a las democracias occidentales en las que el mercado borda fino o mejor la solución de los 
problemas públicos, al permitir la participación a veces armónica, a veces tensa, del gobierno y los ciudadanos. Esta convicción irrestricta en 
la superioridad del mercado le permitió a la Economía como disciplina, particularmente desde finales de los años setenta y principios de los 
ochenta, posicionarse de nuevo como la elegida correa de transmisión de los métodos de las ciencias duras o exactas al ámbito de las 
necesidades de conocimiento sobre lo social. El liderazgo epistémico de la Economía ha extendido la idea de que todos los fenómenos 
sociales, si pretenden ser comprendidos de una manera objetiva y sistemática, deben ser medibles y susceptibles de ser tratados desde el 
método científico. No hay espacio en este trabajo para profundizar este tema nodal. 
4 La tensión entre las dos dimensiones de las PP (la técnico-racional y la política-institucional y social) ha conducido a compensar los 
excesos de los modelos de cálculo racional económico con el realismo de las informaciones limitadas de los actores y los acuerdos políticos. 
La eficacia de las PP debe asumir, y ahí es donde reside su dificultad, la plena vigencia de sus dos componentes. Aguilar da cuenta de que 
la interlocución y el convencimiento de los actores implicados en la solución de un problema identificado como público, resulta tanto o más 
relevante que el armado de un modelo de causalidad racionalmente fundamentado. 
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instruía,5 el responsable del Estado o del gobierno, haciendo el ejercicio de lo 
gubernamental poco flexible o adaptable al enorme universo de problemas 
susceptibles de considerarse como asuntos del orden público. Ello ha quedado 
correctamente tipificado por los recientes análisis de las PP como la operación de una 
tecnología fija. Más aún, cuando este fenómeno se conjuga con la proliferación de 
grupos de interés que acuerpan la participación ciudadana, estimulada por la visión de 
las PP de considerar a los ciudadanos y demás actores en la solución de los 
problemas, tenemos una multiplicación de agentes proclives a colocar sus 
motivaciones, y por qué no, sus oportunidades de negocio, como problemas públicos, 
lo que acarrea una suerte de pérdida de rectoría y capacidad de gobernación en el 
Estado.6 
 

Por otro lado, el diseño de modelos de causalidad dirigidos a ofrecer el sustento 
científico-técnico que garantiza la eficaz objetividad de la actuación de una 
intervención, un programa o la articulación de programas en una PP, prioriza las 
aproximaciones teóricas y metodológicas marcadas por el liderazgo epistémico de la 
Economía como disciplina.7 Esta visión, impuesta por una larga historia de las ciencias 
sociales, generalmente ha conducido a algunas aproximaciones teóricas y 
metodológicas, lidien con el necesario aislamiento que las pruebas de control le exigen 
a los análisis multivariados para identificar con la mayor precisión posible, qué tanto 
correlaciona la intervención o la PP con la solución del problema público. Lo anterior 
conduce inevitablemente a la reducción de la complejidad de lo social a una función 
lineal, a preocuparse sólo por datos numéricos, a la necesidad permanente por 
recabarlos y a hacer prevalecer las “verdades” de las bases de datos.8 No debe 
perderse de vista que el otro extremo o la otra expresión de la simplificación se origina 
en la rigidez del ejercicio de lo gubernamental, lo que lo conduce a adaptarse poco al 
enorme universo de problemas susceptibles de considerarse como asuntos del orden 
público. La corrección de la discusión y el consenso están en la base todo aprendizaje 
y ése es un referente que no pueden obviar los actores del hecho educativo, 
independientemente del lugar o la jerarquía que les toque ocupar. 
 

Cuando Tomasevski (2004) plantea que los promedios camuflan todo tipo de falencias 
en cuestiones de género, raza, etnia o lengua, las cuales son cruciales desde la 

                                                           
5 Incluso, puede llegar a instruir. 
6 En la frontera entre la política (politics) entendida como la disputa de fuerzas (generalmente electoral) por el poder, y la política pública 
(policy) entendida como el diseño técnico-político-institucional-administrativo de instrumentos, que utilizando recursos públicos se orientan a 
resolver problemas construidos socialmente o reconocidos como públicos, se fragua la acción de la rentabilidad del mercado que enrarece y 
confunde la identificación de los ámbitos de lo público-gubernamental, lo público social y lo privado. 
7 En una simplificación extrema, puede afirmarse que el silogismo básico del pensamiento predominante en Economía es que, si los agentes 
económicos cuentan con suficiente información, los mercados funcionarán bien, lo que traerá crecimiento económico, se generará empleo y 
habrá bienestar. La discusión es vasta e intrincada, sólo señalo que la primera parte del silogismo subtiende el corazón de la moderna 
sociedad de la información, desde mi punto de vista, cada vez con mayor frecuencia denominada incorrectamente, sociedad o economía del 
conocimiento. Lo anterior impide, las más de las veces, la plena vigencia o la complementación de aproximaciones originadas en saberes de 
otros campos disciplinarios de las ciencias sociales e incluso las humanidades, en los que por supuesto, es más el lenguaje, la interpretación 
o la heurística que la precisión estadística, matemática o contable, la que predomina como constante metodológica. 
8 Imposible poner en duda la importancia del peso de la información en el ejercicio de las PP y de muchísimos ámbitos más de la vida social 
contemporánea. Una de las posibles reflexiones que esto conlleva tiene que ver con la multiplicidad de efectos que acompaña la cada vez 
más vasta información, no sólo los positivos. 
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perspectiva de los derechos humanos, aborda parte de la problemática descrita en el 
párrafo anterior, aunque su argumentación recaerá en la importancia central de que 
existan indicadores para medir el avance de los compromisos de los gobiernos en 
materia del derecho a la educación, con lo que reivindica en parte, la perspectiva que 
asume que lo que no está en un indicador no es visible ni analizable. 
 

Así pues, tenemos riesgos por el lado de la tecnología fija, fraguada por la creencia de 
que las decisiones tomadas por el usufructuario del poder político obtenido 
legítimamente conforme a derecho son las correctas; y también tenemos riesgos por el 
lado de la estandarización metodológica que asume que los gobiernos sólo deben 
actuar si tienen científicamente fundadas sus decisiones en el cálculo racional 
soportado por el análisis y la información suficiente.9  
 

2. Algunas experiencias que muestran los riesgos derivados de la tensión entre los 
componentes de las PP en algunos momentos de la política educativa mexicana 
 

Los ejemplos que a continuación se enumeran, no necesariamente recientes, intentan 
demostrar cómo en la tensión entre los componentes de la PP, para el caso de la 
experiencia mexicana, el primero, el componente político-normativo-institucional-
administrativo, termina generalmente por someter al segundo, el de la fundamentación 
científico-técnica para la resolución de problemas públicos educativos. 
 

La secuencia ideal presentada por Luis F. Aguilar (2012) para la correcta aplicación de 
una PP,10 para el caso particular del Programa Enciclomedia vigente de 2002 a 2008, 
se omitió en toda su extensión, más si consideramos que difícilmente pueden 
encontrarse estudios recientes que consigan argumentar con contundencia la 
significativa repercusión positiva del uso de las TIC en los aprendizajes,11 por lo 
menos no como solución preponderante a los variados complejos problemas de 
enseñanza y aprendizaje con los que contiende el sistema educativo mexicano. El 
gasto fue cuantioso, los recursos de toda índole movilizados inconmensurables, los 
resultados fuertemente cuestionados por innumerables sectores de la sociedad y el 
desenlace, un interminable debate legislativo con fuertes señalamientos de la 

                                                           
9 No existe el espacio suficiente en este trabajo para argumentar cómo ambos riesgos, que derivan de la tensión de los dos componentes de 
las PP (el político-institucional-administrativo-social y el de la racionalidad dirigida a modelar causalidades que garanticen la eficacia de la 
acción gubernamental), están determinados en última instancia, en lo económico como realidad práctica y en la Economía como disciplina 
científica. No me detengo a discutir las dificultades de la hegemonía de la estandarización metodológica del segundo componente. 
10 Me refiero a i) la formación de la agenda; ii) la definición del problema público; iii) la hechura o formulación de la política, es decir, la 
construcción de opciones para resolver el problema; iv) la decisión o la selección entre opciones; v) la comunicación de la política; vi) la 
implementación de la política y vii) la evaluación de la política. 
11 A lo más, se llega a afirmaciones como la de que es conveniente contar con entornos de aprendizaje híbridos, que con frecuencia tomarán 
la forma de plataformas escolares y que permiten una mejor orquestación de todos los recursos didácticos, cualquiera que sea su 
naturaleza. El aprendizaje híbrido se produce cuando el entorno de aprendizaje combina recursos digitales (incluso a distancia, 
como en el caso de la clase invertida) o reales (textos impresos, objetos, etc.), siempre como resultado de la orquestación docente. Cfr. Al 
respecto, Pedró, Francesc; Tecnologías para la transformación de la educación: experiencias de éxito y expectativas de futuro. Fundación 
Santillana. XXIX Semana de la Educación. 
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Auditoría Superior de la Federación (ASF) sin mayores consecuencias, y la secuela 
del programa, su conversión en el programa Habilidades Digitales para Todos (HDT). 
 

Lo destacable de este primer ejemplo, es que una determinación de esta envergadura 
ocurrió en un contexto que ponía el énfasis en la relevancia de reformar los procesos 
de toma de decisiones soportados por una nueva administración financiera federal, la 
planeación estratégica, un sistema de evaluación del desempeño a través de 
indicadores, la reingeniería organizacional, la federalización efectiva de las 
responsabilidades, la reforma legal al marco jurídico presupuestario y el inicio de la 
profundización del discurso de la transparencia a las acciones de la organización 
gubernamental. Todos los principios del componente científico-técnico de las PP 
fueron subordinados a una decisión del corte de la tecnología fija, es decir, la del 
poder político obtenido legítimamente conforme a derecho. 
 

En esa misma administración, un contraejemplo. El programa de fortalecimiento a la 
educación Telesecundaria, consiguió reordenar recursos entregados año con año de 
manera inercial y con poca supervisión al apoyo identificado como la Telesecundaria 
de verano, mediante reglas de operación que planteaban la elaboración de planes 
estatales de fortalecimiento para el subsistema utilizando la Matriz del Marco Lógico 
(MML). Lo más relevante de esos ejercicios fue la identificación-construcción de los 
problemas centrales que habían venido generando el deterioro de la calidad de ese 
modelo educativo, mediante un diagnóstico exhaustivo de las condiciones de 
prácticamente todos los centros educativos del subsistema y el diálogo con actores de 
distinto orden y jerarquía implicados en el mismo. Ello se hizo al tiempo en que los 
primeros resultados de ENLACE situaban a la Telesecundaria mexicana en el sótano 
de las evaluaciones de los aprendizajes.12 Este trabajo de construcción colectiva en la 
definición de problemas cristalizó en el diseño de un plan maestro para el subsistema 
a ponerse en marcha en la administración entrante.13 Todos los elementos aglutinados 
en ese plan maestro que intentaron armonizar ambos componentes de las PP, fueron 
desconsiderados y los esfuerzos de intervención en el subsistema al inicio de la 
administración 2006-2012 se iniciaron desde otras coordenadas. Se trataba de la 
segunda administración que profundizó el énfasis en los principios, alcances y 
herramientas del componente científico-técnico las PP. 
 

Fue en esa misma administración (2006-2012) en la que se concibieron y se fraguaron 
los acuerdos secretariales y el marco normativo que hizo nacer la Reforma Integral de 
la Educación Media Superior (RIEMS). En ese contexto se realizó un importante 
esfuerzo de construcción interinstitucional14 para bosquejar un Sistema Nacional de 
Evaluación de la Educación Media Superior (SNEEMS). En él se planteaba la 

                                                           
12 Situación que ha tendido a agravarse en los años subsiguientes. 
13 La telesecundaria en México, un breve recorrido histórico por sus datos y relatos (2010). SEP. México. 
14 Coordinación de Desarrollo Académico (COSDAC) de la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS); Unidad de Planeación y 
Evaluación de Políticas (UPEPE) de la Secretaría de Educación Pública; Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE); 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval); Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES); Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior (Ceneval); y Consejo para la Evaluación de la 
Educación Media Superior (Copeems). 
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evaluación de la incidencia de las PP concretadas en programas en ámbitos de 
diferente orden: el sistema y los subsistemas, los centros educativos; el desempeño 
docente y el aprendizaje de los estudiantes. La construcción colectiva, se planteaba 
correctamente en mi opinión, las siguientes cuestiones: las líneas de interacción entre 
ámbitos y programas de las PP, el tipo de respuestas y de información que el 
SNEEMS debería ofrecer, la complementariedad de los sistemas de información, el 
universo de destinatarios y los consabidos usos de la información. 
 

El Sistema de Información de la Educación Media Superior (SIEMS) como parte del 
SNEEMS, tenía la intención de integrar los siguientes elementos y flujos: i) la 
producción generada por censos, registros administrativos, encuestas y estudios e 
investigaciones;15 ii) las condiciones de la oferta educativa;16 iii) las condiciones de la 
demanda sociofamiliar y laboral de educación; iv) el aprendizaje de los estudiantes; y 
v) la manera en que las PP articuladas por programas y las intervenciones incidían en 
ii y en iv. Más allá de lo ambicioso de la pretensión y de que todos estos elementos 
están vivos aunque no necesariamente articulados, aún en su etapa de diseño el 
SNEEMS contemplaba la evaluación de la PP por parte del CONEVAL,17 debidamente 
alineada a todos estos aspectos. Fueron varios los motivos que impidieron que el 
SNEEMS se concretara como elemento central de la PP para la educación media 
superior, entre otros, una apostilla apenas esbozada: la identificación precisa de los 
principales responsables de las decisiones y los resultados del curso de la PP, los 
programas y las intervenciones. Aún antes de iniciar la administración 2012-2018 que 
trajo el impulso a la Reforma Educativa recientemente derogada, la integralidad del 
esbozo del SNEEMS se difuminó. 
 

Quiero dejar planteada una pequeña ilustración más antes de arribar a una reflexión 
general final. Tiene que ver con la creación en 2009 del Sistema Nacional de 
Bachillerato (SNB), con él se conformó un Comité Directivo que acuñó las reglas para 
el ingreso, permanencia y salida de centros educativos de la Educación Media 
Superior a ese padrón de calidad. Estas reglas que entraron en vigor en 2011 cuando 
inició la evaluación efectiva de centros de este tipo educativo, se han venido 
modificando, aunque debe mencionarse que hasta hoy sólo han fungido las de ingreso 
y permanencia, por muy diversas razones, no las de salida.  
 

3. Institucionalidad y cultura política18 

 

La visión de la disciplina de las PP surgió de la matriz histórico civilizatoria 
anglosajona en la que queda claro que las instituciones son las reglas del juego, las 
limitaciones ideadas en el contexto de las modernas democracias occidentales para 

                                                           
15 Estudios e investigaciones teórico-empíricas que tuviesen la capacidad de ajustar el diseño de programas e intervenciones. 
16 Docentes, centros educativos y estructuras mesoinstitucionales. 
17 Con la posibilidad de enriquecer eventualmente sus metodologías y productos en función de necesidades particulares. 
18 Cultura política (Civil culture), entendida como la actualización de lo político como forma de cultivar la identidad social. La cultura 
construye, condensa identidad, lo político es la capacidad, el proceso que da vida al hecho cultural. Cfr. García Barrios, Marco A. (2002). Lo 
político y el ethos histórico. Tesis de Maestría. Universidad Autónoma de Querétaro. 
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darle forma a la interacción humana. Traída a sociedades inmersas en la globalidad 
pero con una matriz histórica de otro cuño, la aplicación de los principios y las 
metodologías de la disciplina de la PP encuentra elementos refractarios que deben 
comprenderse para ser propiamente recuperados. Resulta indispensable asomarse al 
origen histórico de la cohesión de la vida social mexicana, para pulsar mejor con qué 
se topan las PP, los programas y las intervenciones educativas que dificultan la 
superación de los problemas de la más variada índole.19El tomador de decisiones, el 
funcionario público e incluso el interventor privado, tienen que moverse en el ámbito 
de la vigencia de la política, que no descansa sino en la raigambre de la cultura 
política, lo político; para mantenerse en él no pueden ser omisos a las fuerzas que lo 
conforman. 
 

A manera de conclusión 

 

Este pequeño conjunto de ideas no intentan sino bosquejar que la eficacia de la PP 
educativa en curso requiere tres cosas para dejar un auténtico legado transformador: i) 
renunciar a cualquier intento de simplificar las soluciones a los problemas, ya sea que 
las simplificaciones vengan del componente técnico-racional o del ejercicio inflexible 
de lo político-institucional-administrativo; ii) lograr la comunicación entre la 
macroestructura de los grandes acuerdos políticos que le dan soporte a la PP, las 
mesoestructuras de autoridad operativa y los centros educativos; y iii) conseguir 
gradualmente que los centros educativos sean capaces de verse a sí mismos y 
recuperar lo mejor de la autoevaluación. 
 
Los tres elementos planteados tendrían que orientar una parte importante de los 
esfuerzos del Organismo para la Mejora Continua de la Educación. 
  

                                                           
19 Es necesario un breve excurso final para no suponer que la vigencia de la corrupción es mero atraso. “Se hace preciso entender que, de 

la conflictiva situación de la Nueva España en el siglo XVII, se generó una alteración de valores y formas de comportamiento. El criollo 
buscaba la reconstrucción de la cohesión social sin tener las intenciones de trastocar la dirección y el control establecido por el absolutismo 
monárquico y eclesiástico peninsular. Se resiste a ser un mediador que posibilite el saqueo sin obtener a cambio algún provecho propio. Por 
ello, en repetidas ocasiones manifiesta su inconformidad ante la política tributaria española y la oficial protección de los tradicionales grupos 
privilegiados. El criollo aprovechará o propiciará las confrontaciones, las revueltas, las sediciones y los tumultos tendientes a desestabilizar el 
estado de cosas, hacer patente su protesta y sacar el mayor provecho personal de estos conflictos. Lo que se hereda pues de la manera de 
ordenar la vida social novohispana, es la asunción de ciertas condiciones de poder, que al mismo tiempo hace prevalecer un impulso 
desobediente como estrategia de acceso al propio poder. Hoy se asumen como inevitables los trazos generales puestos por la economía 
moderna globalizada, pero no se abandonan los códigos que resultaron eficaces en un momento determinado. La naturaleza de esta ética 
específica se resume en una palabra: disimulo. Es una ética que no desacata la legalidad y la institucionalidad establecidas, las infiltra 
haciendo uso y abuso de ellas, para poner en práctica una legalidad sustitutiva y una institucionalidad paralela. En esta cultura política 
nuestra lo normal es la teatralidad y el juego continuo de apariencias”. Pastor, María A.: (1993). Aproximaciones al fenómeno del criollismo. 
Nueva España, siglo XVII. En Aproximaciones al mundo barroco latinoamericano. UNAM. México. 



8 
 

 
Bibliohemerografía 
 
Aguilar, Luis F. (2012). Introducción; en Política pública (pp. 17-60). México: siglo XXI 
editores. Luis F. Aguilar (compilador). 
 
García Barrios, Marco A. (2002). Lo político y el ethos histórico. Tesis de Maestría en 
Sociología Política. Universidad Autónoma de Querétaro. 
 
La telesecundaria en México, un breve recorrido histórico por sus datos y relatos 
(2010). SEP. México. 
 
Pastor, María A: (1993). Aproximaciones al fenómeno del criollismo. Nueva España, 
siglo XVII; en: Aproximaciones al mundo barroco latinoamericano. UNAM. México. 
 
Pedró, Francesc; Tecnologías para la transformación de la educación: experiencias de 
éxito y expectativas de futuro. Fundación Santillana. XXIX Semana de la Educación. 
 
Tomasevsky, K. (2004). Indicadores del derecho a la educación. En Revista del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos (pp. 341-387). Vol. 40. San José de 
Costa Rica. 
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propuesta para nombrar el Consejo Técnico de Educación del Organismo para 
a Mejora Continua de la Educación 
 

Juan Carlos García Núñez 
21 de junio de 2019 

 
Carta de exposición de motivos 
 
Tengo quince años trabajando para el Sistema Educativo Nacional (SEN), seis para 
la educación básica y nueve para la educación media superior. A lo largo de esos 
años he logrado conseguir algunos aprendizajes que me permiten reconocer cómo 
se intrican los aspectos más sutiles de lo pedagógico, didáctico y cognitivo que 
acontecen en una pauta interactiva al interior del aula, con los aspectos más ríspidos 
y difíciles de las necesarias relaciones laborales y políticas que se dan en cualquier 
sistema educativo. También he logrado comprender que la buena calidad de la 
educación puede preciarse de ser tal, si la mayoría de los centros escolares que 
conforman un sistema educativo, consigue hacer funcionar bien ambos conjuntos 
de aspectos. La conjunción armoniosa de la gestión institucional, la gestión escolar 
y la gestión pedagógico-curricular, son las bases de la buena calidad educativa. 
 
Me parece que las experiencias y conocimientos de diversa índole acumulados por 
mí en estos años, podrían ser útiles a las finalidades que están delineándose en el 
Organismo para la Mejora Continua de la Educación. 
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